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L
os tribunales económico-admi-
nistrativos son poco conocidos
para el público en general, a

pesar de que son los órganos compe-
tentes para gestionar las reclamacio-
nes de ciudadanos y empresas contra
la Administración y, especialmente, en
discrepancias con la Agencia Tributa-
ria. El Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central (TEAC) acaba de lanzar
una nueva aplicación
informática para que
profesionales y parti-
culares consulten la
doctrina y los criterios
de este órgano admi-
nistrativo, cuyas reso-
luciones son de obliga-
do cumplimiento para
la Administración.

El 40% de las recla-
maciones que recibe el
TEAC acaban en reso-
luciones que dan la
razón al contribuyente,
señalan desde el tribunal, saliendo al
paso de las tradicionales críticas que
apuntan a que el organismo suele ali-
nearse con las tesis de Hacienda. Este
organismo funciona como un tribunal,
pero no forma parte del poder judicial,
ya que es un órgano de la Adminis-
tración formado sobre todo por ins-

pectores de Hacienda. Precisamente
por ello, tiene fama de fallar a favor de
los criterios de la Administración, una
acusación que los funcionarios recha-
zan con contundencia y datos. Además,
recuerdan que la vía contencioso-ad-
ministrativa suele refrendar las deci-
siones del TEAC cuando un contribu-
yente recurre una resolución.

El hecho de no formar parte del po-
der judicial permite quedar fuera del
efecto del incremento de tasas. Trami-

tar una reclamación
ante el TEAC es gratui-
to y no requiere de re-
presentación legal. Ade-
más, si el contribuyente
no logra el favor del tri-
bunal, no debe asumir
las costas del proceso.

La nueva herramien-
ta para consultar la
doctrina y los criterios
del tribunal empezó a
andar el pasado martes,
coincidiendo con la
clausura de una jorna-

da en Sevilla sobre los tribunales eco-
nómico-administrativos en la que el se-
cretario de Estado de Hacienda, Miguel
Ferre, aseguró que la nueva base de
datos reforzará la “la seguridad jurídica
en el ámbito tributario e incrementa-
rá la transparencia”. En las jornadas
sobre el TEAC participaron también los

directores generales de Tributos de la
Agencia Tributaria, del Catastro y de
la Ordenación del juego.

La aplicación refleja las resoluciones
que han sentado doctrina, ello sucede
cuando el tribunal interviene en un re-
curso de unificación de criterio o cuan-
do se producen dos resoluciones sobre
un mismo supuesto. En cualquier
caso, también se muestran los “crite-
rios” del TEAC, es decir, los argumen-
tos jurídicos que, si bien algunos to-
davía no forman parte de la doctrina,
sí que marcan el camino que seguirá
el organismo.

La idea es incluir, a lo largo de este
año, también las decisiones de los tri-
bunales económico-administrativos
regionales, que son los encargados de
recibir las reclamaciones de cuantía in-
ferior a 150.000 euros o que afectan a
tributos autonómicos. Ello es impor-
tante porque es el escalón regional
quien recibe la mayoría de reclama-
ciones. Es muy raro que una contro-
versia con Hacienda en el IRPF supe-
re el umbral de 150.000 euros que
marca la legislación vigente.

En el TEAC llegan las alegaciones de
los casos de mayor cuantía y también
de las empresas inscritas en la Dele-
gación Central de Grandes Contribu-
yentes de la Agencia Tributaria. Fuen-
tes del tribunal señalan que el busca-
dor no es una mera herramienta para
acumular información. De hecho, no
aparecen todas las resoluciones, sino
aquellas que fijan doctrina o que es-
tablecen criterios que tienen especial
trascendencia para los contribuyentes
y la actividad económica. La aplicación
informática incluye resoluciones desde
2009 con carácter general, aunque tam-
bién hay referencias más antiguas que
se remontan a 1999.

La herramienta contiene más de
1.300 criterios y un millar de concep-
tos jurídicos. Una de las novedades res-
pecto al anterior buscador es que los
usuarios puedan establecer criterios de
selección por referencias normativas
–incluyendo hasta el artículo en cues-
tión– o conceptos jurídicos. En cual-
quier caso, también se mantienen los
epígrafes para buscar por fechas o en
texto libre.

El Tribunal Económico-Administrativo
Central da la razón al contribuyente
en el 40% de los casos resueltos
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Miguel Ferre, secretario de Estado de Hacienda. PABLO MONGE

Ferre
asegura
que la nueva
herramienta
generará
mayor
seguridad
jurídica
y transpa-
rencia

criterios jurídicos incluye
el nuevo buscador del
TEAC, una cifra que
aumenta semana a
semana.
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Los ingenieros industriales
piden retirar la ‘solución Wert’

GABRIELE BELUGA Madrid

No ha sido ni siquiera pre-
sentado oficialmente, pero el
Real Decreto -todavía en fase
de proyecto- con el que el Go-
bierno pretende acabar con la
falta de equivalencia de los ti-
tulados pre-Bolonia a máster
provoca ya el rechazo con-
tundente de sus supuestos be-
neficiarios.

El colectivo de ingenieros
industriales insta al ministro
de Educación, José Ignacio
Wert, a que retire el borrador
porque “no aporta la solución
urgente que requiere la pro-
blemática de la equiparación

internacional de los títulos de
ingenieros españoles, de 5 o
más años de duración, expe-
didos con anterioridad” al
nuevo marco de enseñanzas
universitarias derivado del
llamado Plan Bolonia.

Así lo han expresado los
presidentes del Consejo Ge-
neral de Colegios de Inge-
nieros Industriales, Jesús
Rodríguez Cortezo, de la Fe-
deración de Asociaciones de
Ingenieros Industriales de
España (FAIIE), Luis-Ma-
nuel Tomás, y del Colegio y
Asociación de la Escuela
Técnica Superior (ICAI),
Román Escudero, en una

carta dirigida a los conseje-
ros de Educación de las Co-
munidades Autónomas.
Estos deben examinar el pro-
yecto de Real Decreto en la
Conferencia General de Po-
lítica Universitaria, convo-
cada esta tarde en la sede del
Ministerio de Educación. Es
el primero de una serie de es-
tamentos por los que el bo-
rrador tiene que pasar -el úl-
timo será el Consejo de Es-
tado- antes de ser aprobado
por el Consejo de Ministros.

La misiva, a la que ha te-
nido acceso Cinco Días, está
fechada el pasado viernes, 14
de marzo. En ella los altos

mandos de las máximas ins-
tituciones de los ingenieros
industriales manifiestan la
“más absoluta disconformi-
dad” con el Real Decreto, “en
el fondo y en la forma”. Una
postura que defenderán tam-
bién este lunes, en una reu-
nión que tendrá la Unión

Profesional de Colegios de In-
genieros (UPCI), que aúna
todas las ramas de la inge-
niería, para debatir sobre
este tema.

En la primera parte -la carta
propiamente dicha- lamentan
la falta de consideración del
departamento que rige Wert

por las propuestas que le han
enviado: “Nunca el ministro
ha hablado con nosotros ni ha
mantenido encuentros de ver-
daderos intercambios con los
responsables de los colectivos
implicados”, afirman.

Asimismo, denuncian el
“elevado nivel de desconoci-
miento sobre la realidad y el
entorno de los títulos de in-
geniería españoles” que evi-
dencian “las lagunas” del
proyecto; y subrayan la “com-
pleta ausencia” de la corres-
pondencia directa de los tí-
tulos de ingenieros con el
Marco europeo de cualifica-
ciones para la educación su-
perior (EQF), ya que el bo-
rrador de Real Decreto solo
establece un largo procedi-
miento para finalmente llegar
a equiparar a máster los títu-
los pre-Bolonia (entre ellos, los
de los ingenieros), que de mo-
mento son considerados gra-
dos, pero siempre dentro del
marco español (Meces).

El Real Decreto para equiparar los títulos pre-Bolonia con
los actuales master está en fase de elaboración

El ministro de Educación, José Ignacio Wert. JUAN LÁZARO
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